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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 23 de diciembre de 1997, por la
que se nombra a doña Isabel Baena Parejo, Vocal
del Consejo Asesor de Salud de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.2
del Decreto 121/1997, de 22 de abril, por el que se crea
el Consejo Asesor de Salud de Andalucía, se nombra a
doña Isabel Baena Parejo, Vocal del citado órgano
consultivo.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me con-
fieren los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar a doña Isabel Baena Parejo,
Vocal del Consejo Asesor de Salud de Andalucía, con todas
las atribuciones que le confiere la legislación vigente.

Disposición final única. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 11 de diciembre de 1997, por la
que se nombran Académicos Numerarios de la Aca-
demia de Ciencias Sociales y del Medio Ambiente.

De conformidad con lo establecido en las Disposi-
ciones Transitorias 1.ª y 2.ª de los Estatutos de la Academia
de Ciencias Sociales y del Medio Ambiente, aprobados
por Decreto 182/93, de 7 de diciembre (BOJA núm. 13,
de 3 de febrero de 1994), y una vez aceptada la propuesta
formulada por la Comisión Gestora de la citada Academia,
esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Nombrar Académicos Numerarios de
la Academia de Ciencias Sociales y del Medio Ambiente a:

Don Rafael Alvarez Colunga.
Don Francisco Giménez Alemán.
Don Santiago Herrero León.
Don Julio Iglesias de Ussel y Ordis.
Don Amador Jover Moyano.
Don Braulio Medel Cámara.
Don Antonio Pascual Acosta.
Don Eduardo Roca Roca.

Sevilla, 11 de diciembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se cesan miembros del Consejo Social de la
Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas por la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembros del Consejo
Social de la Universidad de Cádiz, en representación de
la Junta de Gobierno de la misma, a doña Joaquina La-
ffarga Briones y a don Francisco Javier Gala León.

Sevilla, 15 de diciembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se nombran miembros del Consejo Social de
la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones
conferidas en el art. 18.1 de la misma, esta Consejería
ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don José Enrique Díaz de
Arozamena y don Rafael García Roja miembros del Con-
sejo Social de la Universidad de Cádiz, en representación
de la Junta de Gobierno de la Universidad.

Artículo 2.º De conformidad con lo dispuesto en el
art. 15 de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
la duración del mandato será de cuatro años, contados
a partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se cesa a don José Gabriel Díaz Berbel como
miembro del Consejo Social de la Universidad de
Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas por la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único: Cesar como miembro del Consejo
Social de la Universidad de Granada, en representación
de los intereses sociales, y agradeciéndole los servicios
prestados a don José Gabriel Díaz Berbel.

Sevilla, 15 de diciembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se nombra a don Francisco Pertíñez Carrasco
miembro del Consejo Social de la Universidad de
Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 17, ap. d),
en relación con el art. 21 de la Ley 1/1992, de 21 de
mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, y en vir-
tud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1 de la
misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don Francisco Pertíñez Carras-
co miembro del Consejo Social de la Universidad de Gra-
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nada, en sustitución de don José Gabriel Díaz Berbel y
en representación de los intereses sociales, designado por
el Consejo Andaluz de Provincias.

Artículo 2.º De conformidad con lo dispuesto en el
art. 21, in fine, de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de
Coordinación del Sistema Universitario, el período del
mandato finalizará el 23 de enero del 2000.

Sevilla, 15 de diciembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se cesa a don Antonio Díaz Córdoba como
miembro del Consejo Social de la Universidad de
Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas por la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único: Cesar como miembro del Consejo
Social de la Universidad de Córdoba, en representación
de los intereses sociales, y agradeciéndole los servicios
prestados a don Antonio Díaz Córdoba.

Sevilla, 15 de diciembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se nombra a don Francisco Muñoz Usano miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de
Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 17,
ap. 1.c), de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coor-
dinación del Sistema Universitario, y en virtud de las
atribuciones conferidas en el art. 18.1 de la misma, esta
Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don Francisco Muñoz Usano
miembro del Consejo Social de la Universidad de Córdoba,
en representación de los intereses sociales, designado por
las Organizaciones Empresariales.

Artículo 2.º De conformidad con lo dispuesto en el
art. 15 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, la duración del mandato será
de cuatro años contados a partir de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Serafín Moral Callejón, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la

Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de Conocimiento de Ciencias de la Computación
e Inteligencia Artificial, convocada por Resolución de la
Universidad de Granada, de fecha 6.3.97 (Boletín Oficial
del Estado, 25.4.97), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado, de 26 de octubre);
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Serafín
Moral Callejón, Catedrático de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Ciencias de la Computación
e Inteligencia Artificial.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial.

Granada, 18 de diciembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Antonio Arcos Cebrián, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa, convocada por Resolución de la Universidad
de Granada, de fecha 6.3.97 (Boletín Oficial del Estado,
25.4.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado, de 26 de octubre);
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Antonio
Arcos Cebrián, Profesor Titular de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 18 de diciembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Francisco Javier Alonso Morales, Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa, convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 6.3.97 (Boletín Oficial del Estado,
25.4.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de


